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Desde esta línea de ideas dentro del análisis de investigación que se desarrolló y dado el tipo descriptivo 

básico; se concluye finalmente en los resultados que se obtuvo del recojo de información a través de la 

ficha de registro de datos y el cuestionario; que efectivamente la Juez del Segundo Juzgado Penal 

Liquidador Transitorio de Tarapoto en un 100°/o no consideró aplicar la conversión al momento de 

emitir sus sentencias a pena privativa de libertad efectiva no mayor a los cuatro y dos años; observándose 

que los Jueces de los Juzgados Penales de Tarapoto también siguen esta misma línea. Todo esto generó 

que en el 2010 se incremente en un 9,67% la población de internos en el penal Santo Toribio de 

Mogrovejo con delincuentes que cometieron hechos de bagatela que no superan penas mayores a los cuatro 

y dos años. En general hemos observado que los operadores jurídicos no atienden a la estadística ni a las 

experiencias lejanas y cercanas que ponen en evidencia la imposibilidad de resolver el problema de la 

criminalidad con el uso obsesivo y exclusivo de la pena privativa de libertad.

Ante la serie de problemas surgidas por la imposición de penas privativas de libertad y la reclusión de 

delincuentes que cometieron hechos de poca peligrosidad; hemos visto necesario recalcar la importancia de 

buscar nuevos horizontes con reales alternativas a este hecho, puesto que uno de los principales criterios de 

política criminal adoptado en el Código Penal de 1991; tal como lo manifiestan “Víctor Prado 

Saldarriaga” en su ensayo “Las Medidas Alternativas a la Pena Privativa de la Libertad en el 

Código Penal Pemano, Revista Cátedra, N°2, “Dr. Agustín Mendoza Curaca” en su ensayo 

“La Conversión de Pena Privativa de Libertad en el Código Procesal Penal-2Q04 ”, “Marcial Eloy 

Paucar Chappa” sostiene “Vías Alternas a la Pena Privativa de la Libertad Como 

Desafío que Reaparece para el Derecho Penal Contemporáneo”; fue el de restringir 

significativamente la aplicación efectiva de penas privativas de libertad de corta y mediana duración, a 

través de medidas alternativas como es la Conversión de la Pena que se encuentra desarrollada en el 

artículo 52 al 54 del Código Penal, que hoy en día es vista por muchos jurista nacionales e 

internacionales como alternativa eficaz pura eviiar incrementar la población carcelaria y se logre más 

rápido la resocialización del delincuente.
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From ibis Une of ideas within tbe research analysis was developed and giren tbe basic descriptive; finally 

concludes tbe residís obtainedfrom Information gatbering tbrough tbe data entiy form and questionnaire, 

tbat tbe judge actually Uquidator of tbe Secónd Criminal Court Tarapoto Transitional 100% 

conversión is not considered to apply when issuing tbeir sentences ejfective term of imprisonment not 

exceedingfour and two years, observed tbat tbe Judges of tbe Criminal Courts are also Tarapoto this 

Une. All this led in 2010 to increase by 9.67% of tbe population of inmates in tbe prison Santo Toribio 

de Mogrovejo with crimináis who committed acts of trifle bigher penalties do not exceed tbe four-two. In 

general we bave observed tbat legal practitioners do not attend to tbe experiences statistical or near and 

far to demónstrate tbe impossibility of solving tbe problem of crime with obsessive and exclusive use of 

imprisonment.

Given tbe number of problems arising from tbe imposition of imprisonment and deten tion of ojfenders 

wbo committed acts of little danger, we bave found ¿t necessaiy to stress tbe importance of seehing new 

hori^ons with real alternativos to tbe deprivaiion offreedom, since major criminalpolicy criteria adopted 

in tbe Criminal Code of 1991, as manifested "Víctor Prado Saldarríaga" in bis essay "The 

alternativo measures to deprivaiion of liberly in tbe Peruvian Criminal Code, Cbair Review, No. 2, 

"Dr. Agustín Mendoza Curaca “ "in bis essay” The Conversión of imprisonment in the 

Criminal Procedure Code-2004 ",” Marcial Eloy Paucar Chappe "supports" altemative routes 

to the deprivation of liberty reappears as challenges for tbe Contemporay Criminal Law "was to 

significantly restrict the ejfective enforcement of custodial sentences short and médium term, through 

altemative measures such as the conversión of tbe penalty whicb is elaborated in Article 52 to 54 of the 

Penal Code, wbich now day is seen by many national and intemational jurist as an ejfective altemative 

to avoid increasing the prison population and acbieve fáster rehabilítate the ojfender.




